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CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
1.- OBJETO  
 
El objeto del contrato tiene como objetivo la gestión de 75 viviendas de uso individual 
para personas sin hogar en situación de calle del Programa “Construyendo Hogar 
Housing First Madrid”. La Red Municipal de Atención a Personas Sin Hogar se configura 
como un conjunto de oportunidades de inserción social y laboral a las personas que se 
encuentran en situación de calle. Esta Red se ha venido progresivamente desarrollando, 
tomando como punto de partida el actual Centro Municipal de Acogida San Isidro, el 
cual, se fundó en el año 1942, desde dicho centro se comenzó a partir del año 2000 a la 
puesta en marcha de un nuevo Centro de Acogida cuando se puso en marcha el Centro 
de Acogida “Puerta Abierta”, más adelante se crearon nuevos Centros de Acogida y 
nuevos dispositivos de atención como los recursos de baja Exigencia. En definitiva un 
conjunto de recursos que contaban con una misma característica, es decir, recursos de 
atención con un contenido más institucionalizador. 
 
Sin embargo, en los últimos años, dicha Red ha comenzado a crecer en otros modelos de 
respuesta más normalizado y de esta forma, en su momento se puso en marcha el 
Programa de Alojamientos No institucionalizados, abono de pensiones para usuarios, etc. 
En definitiva, nuevos recursos que generaban nuevos modelos de respuesta a las 
personas que se encuentran sin hogar. 
 
Desde el Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo se ha valorado la 
necesidad de promover este contrato, con el fin de desarrollar un nuevo modelo de 
intervención con las Personas Sin Hogar en la ciudad de Madrid y además, supone 
generar nuevas oportunidades de inserción a dicho colectivo social, en la medida que 
incrementa y diversifica la capacidad de intervención de la Red Municipal de Atención a 
Personas Sin Hogar. 
 
Se trata de un Servicio de acceso inmediato a la vivienda y al acompañamiento socio-
educativo mientras la persona adquiere un grado de autonomía que le permita 
mantenerse en la misma vivienda sin más apoyo que los sistemas de protección 
normalizado o bien, que acceda a otro recurso de alojamiento estable. Esto supone 
facilitar el acceso a la vivienda, con carácter estable, a personas en situación de calle. 
 
Este contrato posibilita el desarrollo de una nueva fórmula de gestión en el 
Ayuntamiento de Madrid para esta alternativa residencial a través de la gestión de 75 
viviendas de uso individual, destinadas a Personas Sin Hogar en situación de calle y que 
accederán directamente a las referidas viviendas, por un sistema aleatorio de asignación 
de las mismas, con la realización de un listado previo a  derivación desde los Equipos de 
Calle de Samur Social o bien, desde otros recursos de la red social de atención  que 
atienda a personas en situación de calle como los comedores sociales, centros de día y 
centros de baja exigencia. Ello supone generar una oferta asistencial de 75 plazas más 
de alojamiento, las cuales, se incorporan a la actual Red Municipal de Atención a 
Personas sin Hogar de la ciudad de Madrid. 
 
La gestión del Servicio que permitirá que accedan las Personas Sin Hogar en situación de 
calle a 75 viviendas se concreta en tres elementos:  
 

1. La gestión del Servicio que permitirá contar con 75 viviendas de uso individual 
para Personas Sin Hogar en situación de calle. 

2. La intervención y acompañamiento social que requieran los/as usuarios/as de 
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dichas viviendas para lograr su mantenimiento en las mismas, siempre que sus 
capacidades lo permitan y hasta la consecución de otro alojamiento definitivo o 
transitorio acorde a sus necesidades. 

3. La evaluación global de este Programa y de la evolución de los/as usuarios/as de 
dichas viviendas, así como la evaluación comparativa con otros programas y 
recursos para personas sin hogar dependientes del Ayuntamiento de Madrid.  

  

Las entidades licitadoras deberán presentar un proyecto con descripción técnica de la 
ejecución de la prestación, de los medios propios materiales y técnicos que se describen 
en los diferentes apartados, que deberá contener como mínimo las exigencias técnicas 
establecidas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA PRESTACIÓN O 
CONTENIDO DEL CONTRATO 
 
2.1. Objetivos 
 

1.-Facilitar un alojamiento, en vivienda de uso individual, a las personas que se 
encuentran en situación de calle, favoreciendo de esta forma que dichas personas 
abandonen su situación de exclusión y puedan comenzar procesos de 
intervención donde poder articular programas de reducción de daños hasta 
programas que posibiliten la inserción social e incluso, laboral en aquellos casos 
en los que se cuente con las condiciones personales y sociales que lo permitan. 
 
2. Garantizar una vivienda, sin límite temporal predeterminado de estancia, 
definiendo su estancia en la misma, en virtud al acceso del usuario del Programa 
a una vivienda estable, a la que puede llegar bien por la obtención  de la propia 
persona de una vivienda de mercado o bien, por el acceso a una vivienda 
definitiva del Sistema Social de vivienda. Incluso, puede adquirir la autonomía 
personal, a través del acompañamiento social desarrollado en el marco del 
Programa de intervención socio-educativo, de la gestión por sí mismo a través del 
alquiler de una vivienda. En aquellos casos en los que el usuario proceda a 
alquilar la vivienda en la que se encuentra, la entidad repondrá la misma con el 
fin de mantener la oferta de las 75 viviendas de uso personal. 

 
3.-Diseñar y ejecutar los correspondientes Programas de Intervención Individual 
que complementen y garanticen la estancia y el mantenimiento de las personas 
alojadas en las viviendas, para adecuar los periodos de estancias de los/as 
usuarios/as a los objetivos de alojamiento transitorio hasta el acceso definitivo a 
una vivienda del Sistema Social de Vivienda de la Comunidad de Madrid (IVIMA) 
y/o Ayuntamiento (EMVS). Incluso, como se ha indicado, a través de la gestión 
autónoma del usuario de la vivienda en la que se encuentra a través del abono 
del alquiler. Por tanto, el tiempo de estancia en dicha vivienda vendrá definido 
por el acceso a cualquier vivienda social o bien a otro recurso social/sanitario 
definitivo, al que accederá por motivo de salud, edad, discapacidad/dependencia 
u otras circunstancias.  
 
4. Evaluar los resultados del Programa. Con dicho fin se realizará el 
correspondiente diseño de investigación. Los resultados de la investigación que se 
realice formaran parte del objeto de este contrato. 
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      El proyecto contemplará la correspondiente investigación cuantitativa y 
cualitativa, sobre resultados y procesos, referida a la evolución de los/as 
usuarios/as en particular y del Programa en general, así como la evaluación 
comparativa con otros programas y recursos para personas sin hogar 
dependientes del Ayuntamiento de Madrid. La entidad licitadora presentará el 
correspondiente proyecto de estudio incluyendo, al menos, los mismos datos de 
análisis que se establecen en la metodología Housing First.  
 
      Con el fin de establecer el correspondiente estudio, se definirá el 
correspondiente grupo control que se conformará con las personas que se 
encuentren en el listado de acceso a las viviendas y que no hayan podido acceder 
a las mismas.  

 
2.2. Características y funcionamiento  
 
El acceso a dichas viviendas no requerirá la estancia previa en otros recursos de 
alojamiento, sino que será de acceso directo para las personas que se encuentran 
viviendo en la  calle, es decir, Samur Social y otros servicios como comedores, centros 
de día, centros de baja exigencia, etc. Estos servicios colaboraran en la elaboración del 
listado de las personas que podrán acceder a este Programa y donde la condición básica 
será que se encuentren en la calle, con independencia de su situación en la misma y sin 
establecer ningún criterio de selección previa excluyente en relación a las problemáticas 
añadidas que puedan presentar. La selección de los usuarios, como se ha señalado, se 
realizará por un sistema aleatorio de acceso al Programa. Las entidades sociales y 
servicios que propongan las personas para conformar el listado de selección aleatoria, 
deben confirmar la situación de calle de la persona. 
 
Este Programa de viviendas supone garantizar alojamiento a las personas que accedan a 
las mismas y además, procesos de acompañamiento social. La estancia en dichas 
viviendas tendrá un carácter definitivo hasta que accedan a otra vivienda del Sistema 
Social de Vivienda o bien, a otro recurso social que se acceda por enfermedad, 
minusvalía o edad e incluso, se plantea la posibilidad de la gestión autónoma de la 
vivienda asignada a través del abono del alquiler por parte del usuario. 

Este Programa de viviendas posibilitará las prestaciones básicas del Sistema de Servicios 
Sociales, tales como alojamiento, manutención y aseo, todo ello desarrollado con un 
acompañamiento y apoyo social individualizado.  

Este Programa se complementará con los apoyos de otros recursos del sistema de salud, 
empleo, educación, servicios sociales,... 
 
2.3. Destinatarios 
 
a) Perfil de los/las usuarios/as: 
 

- Hombres y mujeres solos mayores de 18 años, sin hijos menores. 
Excepcionalmente podrán acceder dos personas a una misma vivienda en el caso 
de parejas o bien, otras personas que demuestren un grado de amistad y de 
apoyo positivo con el beneficiario de acceso a la vivienda. 
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- Personas que se encuentren en situación de calle en la ciudad de Madrid, al 
menos durante un año. 

- Pueden presentar problemas de salud mental, adicciones o patología dual con o 
sin tratamiento. 

 
b) Requisitos de los/las usuarios/as: 
 

- Carecer de recursos económicos suficientes para mantener una vivienda. 
- Carecer de otras alternativas de alojamiento. 
- Contar con la voluntariedad y la motivación para acceder a este Programa. 
- Aceptar la intervención social de los profesionales que desarrollan este Programa. 
- Llevar en situación de calle al menos un año de forma continuada o bien que haya 

tenido algún acceso puntual a algún recurso de baja exigencia (centros abiertos, 
comedores). 

- Personas con capacidad para realizar de forma autónomas las tareas básicas de la 
vida cotidiana, es decir, no pueden requerir el apoyo de una tercera persona para 
comer, asear, deambular, etc… 

- Dispuestos a contribuir económicamente en los gastos generales de 
funcionamiento de la vivienda en relación a su funcionamiento en aspectos como 
la higiene, manutención, etc... 

- Respetar la convivencia con el entorno social y vecinal. 
 
El proceso de acceso a las viviendas se realizará, como se ha indicado, con la 
correspondiente elección, a través de un sistema aleatorio con un listado de personas 
que se encuentran en situación de calle, previa valoración realizada por los Equipos de 
Calle de Samur Social y/o centros de atención social que atiendan a personas en 
situación de calle (Comedores, centros de día, centros de baja exigencia). Con dicho fin 
se realizará un listado de posibles candidatos y se procederá a una selección aleatoria a 
través de un sistema de sorteo entre las personas que sean derivados por los servicios 
señalados anteriormente para determinar las personas que accederán a dichas 
viviendas. 
 
Asimismo, el itinerario de inserción que se desarrolle debe ser lo suficientemente amplio 
y diverso como para dar respuestas a las características de cada persona. 
 
CLAUSULA TERCERA.- MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 
 
Este programa requiere que la entidad adjudicataria disponga, para el cumplimiento del 
objeto del contrato, de los siguientes recursos de personal y de recursos de alojamiento 
a través de la aportación de las correspondientes viviendas alquiladas o contratado con 
terceros para alcanzar de forma eficaz sus objetivos. 
 

1. Medios Materiales  
 
- 75 viviendas de uso individual totalmente equipadas con mobiliario y 
utensilios para su utilización inmediata.  Las 75 viviendas tendrán una capacidad 
para una persona y de forma excepcional pueden acceder a las mismas parejas o 
personas con algún tipo de relación muy directa con la persona que ha accedido a la 
vivienda. Estos pisos se ubicarán dispersos en los diferentes Distritos de la ciudad de 
Madrid, con acceso a servicios básicos (de salud, mercados, etc.) y transporte público. 
La entidad asumirá los gastos de mantenimiento, reposición de mobiliario, gastos 
básicos de funcionamiento como: alquiler de la vivienda, gastos de electricidad, 

Firmado por: DARIO PEDRO PEREZ MADERA
Cargo: JEFE DE DEPARTAMENTO DE SAMUR SOCIAL Y PERSONAS SIN HOGAR
Fecha: 06-09-2017 10:51:01

P
ág

in
a:

 5
 d

e 
27

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5


  
Dirección General de Integración Comunitaria 

y Emergencia Social  
Departamento de Samur Social y Atención  

a Personas Sin Hogar 
 

 
 

 
6 

 

suministro de agua, gastos de calefacción, gastos de reparaciones, la reposición de 
menaje, ropa de cama, aseso y mesa, y contratación de la correspondiente póliza de 
seguro. Las viviendas estarán perfectamente equipadas con muebles, electrodomésticos 
y menaje para que puedan alojarse las personas sin hogar que accedan a dichas 
viviendas, garantizando su funcionamiento cotidiano (Según Anexo III). No pueden 
contar con barreras arquitectónicas y deben ser accesibles, es decir, contar con ascensor 
y evitar elementos estructurales que dificulten el acceso a las viviendas a personas que 
puedan requerir en un momento dado, atención a necesidades especiales. 
 
Las viviendas serán de uso individual con independencia del número de habitaciones. Por 
ello, la elección de las viviendas estará determinada por razones de mercado y no por el 
número de habitaciones. El contrato supone la gestión de 75 viviendas y las mismas 
estarán disponibles al 100% en el plazo máximo de 2 meses desde la formalización del 
contrato,  debiendo acreditarse a dicho término mediante declaración responsable del 
adjudicatario. 
  
Este Programa de viviendas posibilitará las prestaciones básicas del Sistema de Servicios 
Sociales, tales como alojamiento, manutención y aseo, todo ello desarrollado con un 
acompañamiento y apoyo social individualizado.  

La entidad contará con un importe económico mensual de 300 euros para dar respuesta 
a las necesidades de manutención; e igualmente de otros 300 euros para dar respuesta 
a otras necesidades básicas como vestuario, trasporte, medicación, etc. y de otros 
gastos imprevistos a usuarios/as del Programa que no cuenten con recursos económicos 
propios (RMI, PNC, Otros ingresos por actividad laboral).En todos los casos, se 
proporcionará a los/as usuarios/as que no cuenten con recursos económicos y que 
puedan presentar los/as usuarios/as que se encuentren en las viviendas.  

En aquellos casos en los que los usuarios adquieran la autonomía desde la gestión propia 
de la vivienda en la que se encuentran, abonando ellos mismos la totalidad del alquiler, 
pasará el usuario, en el marco del proceso de intervención a abonar directamente el 
pago de alquiler y por tanto, la entidad prestadora del servicio tendrá que sustituir la 
vivienda que es gestionada, en su totalidad, por el usuario con el fin de no perder las 75 
viviendas de uso individual que se establecen en el contrato. 
 

-Otros medios materiales. 

La empresa adjudicataria aportará la infraestructura operativa necesaria para el 
correcto desarrollo del Programa, que se concreta en: dos móviles y un equipo 
informático portátil.  

 
 

2. Medios Personales 
 

a)  Un/a coordinador/a de titulación de grado o diplomado (Trabajador 
Social).  

 
Con jornada completa y disponibilidad para dar respuesta en cualquier momento a 
situaciones imprevistas y de emergencia que puedan surgir como consecuencia del 
desarrollo del contrato. La jornada habitual será de lunes a viernes laborables en horario 
de mañana y tarde y con flexibilidad para poder atender las situaciones de emergencia 
que se den en las diferentes viviendas, con el fin de facilitar la coordinación del conjunto 
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del Programa; deberá contar con una titulación homologada como Director de Centro de 
Servicios Sociales y con formación académica (GRADUADO/ DIPLOMADO) relacionada 
con las Ciencias Sociales y con una experiencia de 2 o más años en la atención a 
Personas sin Hogar. Ello será acreditado a través del correspondiente Hago Constar o 
certificado realizado por la entidad en la que ha prestado servicio con anterioridad. 

 
 
Este profesional desempeñara las siguientes funciones: 
 
-Coordinación general del Programa, supervisando y organizando al conjunto de 
educadores. 

         
-Diseño y ejecución del programa individualizado y grupal de intervención con cada 
usuario en el marco de este Programa de viviendas en el que se encuentra el usuario. 

 
-Interlocutor del Programa con relación al conjunto de los Servicios Sociales Municipales. 

 
-Resolver las incidencias en la gestión del Programa. 
 
-Sesiones de coordinación con los educadores sociales de seguimiento y valoración de la 
actividad de los recursos de viviendas puestas en marcha en el marco de este contrato y 
sobre los procesos personales que se desarrollan en los mismos. 
 
-Diseño de las actividades que respondan a las necesidades detectadas durante la 
supervisión del programa. 

 
-Elaboración del informe social sobre cada una de las personas que estén alojadas en las 
viviendas de este Programa. 
 
-Desarrollo de todas las acciones necesarias para posibilitar el acceso de estas personas 
al Sistema de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid y/o del Ayuntamiento de 
Madrid y/o de mercado. 
 
-Desarrollo de todas las acciones necesarias para posibilitar el acceso de estas personas 
a recursos residenciales estables que respondan a sus necesidades específicas (recursos 
residenciales de salud mental, de personas mayores,…...). En definitiva, gestionar 
recursos definitivos de alojamiento que respondan a necesidades específicas. 
 
-Elaboración de la memoria anual y entrega de la misma en el Departamento de Samur 
Social y Atención a Personas Sin Hogar, que procederá a su distribución en los 
dispositivos interesados y que participen en este Programa.  
 
-Intervenir como mediador en situaciones de conflicto entre los vecinos y los propios 
usuarios del Programa. 
 
-Colaboración en el estudio que se realizará sobre los usuarios y el Programa. 
 
-Realizará, en casos necesarios y según el Programa de intervención, tareas propias de 
la categoría laboral del trabajador social (Gestion de prestaciones, intervención individual 
de mediación entre usuarios ante conflictos de relación, coordinación con otros servicios 
para mejorar la intervención individual,...) 
 
 

Firmado por: DARIO PEDRO PEREZ MADERA
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b) Un/a coordinador/a Adjunto de titulación de grado o diplomado. . 
(Trabajador Social) 

 
Con jornada completa y disponibilidad para dar respuesta en cualquier momento a 
situaciones imprevistas y de emergencia que puedan surgir como consecuencia del 
desarrollo del contrato. La jornada habitual será de  lunes a viernes laborables en 
horario de mañana y tarde y con flexibilidad para poder atender las situaciones de 
emergencia que se den en las diferentes viviendas, con el fin de facilitar la coordinación 
del conjunto del Programa; deberá contar con una titulación homologada como Director 
de Centro de Servicios Sociales y con formación académica (GRADUADO/ DIPLOMADO) 
relacionada con las Ciencias Sociales y con una experiencia de 2 o más años en la 
atención a Personas sin Hogar. Ello será acreditado a través del correspondiente Hago 
Constar o certificado realizado por la entidad en la que ha prestado servicio con 
anterioridad. 
 
Este profesional desempeñara las siguientes funciones: 
 
-Sustitución del Coordinación general del Programa y asumirá, en ausencia de éste sus 
funciones como Coordinador. 

         
-Diseño y ejecución del programa individualizado y grupal de intervención con cada 
usuario en el marco de este Programa de viviendas en el que se encuentra el usuario. 

 
-Coordinación del Programa con relación al conjunto de los Servicios Sociales 
Municipales. 

 
-Resolver las incidencias en la gestión del Programa. 
 
-Sesiones de coordinación con los educadores sociales de seguimiento y valoración de la 
actividad de los recursos de viviendas puestas en marcha en el marco de este contrato y 
sobre los procesos personales que se desarrollan en los mismos. 
 
-Diseño de las actividades que respondan a las necesidades detectadas durante la 
supervisión del programa. 

 
-Elaboración del informe social sobre cada una de las personas que estén alojadas en las 
viviendas de este Programa. 
 
-Desarrollo de todas las acciones necesarias para posibilitar el acceso de estas personas 
al Sistema de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid y/o del Ayuntamiento de 
Madrid y/o de mercado. 
 
-Desarrollo de todas las acciones necesarias para posibilitar el acceso de estas personas 
a recursos residenciales estables que respondan a sus necesidades específicas (recursos 
residenciales de salud mental, de personas mayores,…...). En definitiva, gestionar 
recursos definitivos de alojamiento que respondan a necesidades específicas. 
 
-Elaboración de la memoria anual y entrega de la misma en el Departamento de Samur 
Social y Atención a Personas Sin Hogar, que procederá a su distribución en los 
dispositivos interesados y que participen en este Programa.  
 
-Intervenir como mediador en situaciones de conflicto entre los vecinos y los propios 
usuarios del Programa. 

Firmado por: DARIO PEDRO PEREZ MADERA
Cargo: JEFE DE DEPARTAMENTO DE SAMUR SOCIAL Y PERSONAS SIN HOGAR
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-Gestión de los recursos y prestaciones sociales que requieran los usuarios. 
 
-Colaboración en el estudio que se realizará sobre los usuarios y el Programa 
 
 

c)  Diez Educadores/ras Sociales con titulación de diplomados o Graduados  
 
Con una experiencia profesional mínima de un año en servicios similares, es decir, en la 
atención a Personas sin Hogar en cualquier tipo de dispositivo y/o programa de atención. 
Ello será acreditado a través del correspondiente Hago Constar o certificado realizado 
por la entidad en la que ha prestado servicio con anterioridad. Con jornada completa. De 
lunes a viernes laborables en horario de mañana y tarde y con flexibilidad para poder 
atender las situaciones de emergencia que se den en las viviendas y se defina en el 
Proyecto global y en los correspondientes programas individualizados de intervención. El 
horario de estos profesionales se adecuará al Programa global que presente la entidad y 
a los procesos individualizados de intervención. Estos profesionales tendrán las 
siguientes funciones: 

 
-Garantizar los servicios y prestaciones básicas (atención al aseo, manutención, 
habilidades básicas,...) que requieran los usuarios atendidos en los alojamientos no 
institucionalizados. 
 
- Realizar el seguimiento de la buena ejecución y, en su caso del aprendizaje, de las 
tareas para la cobertura de las necesidades básicas (aseo, nutrición, cuidado de la 
vivienda, electrodomésticos, etc.) 

 
-Asistir a las reuniones con coordinador/a para el desarrollo de los itinerarios de inclusión 
personalizados y evaluación de los mismos.  

 
-Desarrollar las tareas de seguimiento en cada una de las viviendas respecto a las 
normas de convivencia y cumplimiento de objetivos individuales. 

 
-Comunicar las dificultades o problemas de cada uno de los itinerarios de inclusión 
personalizados, así como el nivel cumplimiento de los objetivos marcados. 

 
-Formular alternativas para cambios en el itinerario de inclusión personalizado una vez 
conocidas las dificultades personales para su cumplimiento. 

 
-Contacto directo con las personas alojadas en las correspondientes viviendas 
promoviendo la búsqueda de otras alternativas reales de alojamiento más normalizado. 

 
-Potenciar la autoestima y favorecer la búsqueda de empleo. 

 
-Seguimiento de las actividades programadas, individualmente o en grupo, valorando los 
niveles de cumplimiento y de adaptación personal. 

 
-Acompañamiento de los usuarios en el proceso de integración y de participación de los 
usuarios en otros recursos utilizados como centros de formación laboral, de salud, etc. 
 
-Intervenir como mediador en situaciones de conflicto entre los vecinos y los propios 
usuarios del Programa. 
 
Todo el personal estará sometido al poder de dirección y organización del contratista 

Firmado por: DARIO PEDRO PEREZ MADERA
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Fecha: 06-09-2017 10:51:01

P
ág

in
a:

 9
 d

e 
27

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5


  
Dirección General de Integración Comunitaria 

y Emergencia Social  
Departamento de Samur Social y Atención  

a Personas Sin Hogar 
 

 
 

 
10 

 

adjudicatario (retribuciones, horarios, instrucciones, etc.) y a todo ámbito y orden 
legalmente establecido, siendo, por tanto, éste el único responsable y obligado al 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en 
materia de Contratación, Seguridad Social, prevención de Riesgos Laborales Y Tributaria, 
por cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el 
Ayuntamiento de Madrid, y ello con independencia de las facultades de Control e 
Inspección que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 
 
De conformidad con el artículo 301.4 del TRLCSP, a la extinción del contrato, no podrá 
producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los 
trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Madrid. 
 
El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá 
presentar, a requerimiento del órgano de contratación, los títulos y los currículos del 
personal que se indica en esta cláusula. Los currículos deberán seguir el modelo 
establecido como Anexo I a este pliego. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA.- SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 
Para el buen funcionamiento de este programa se hace necesario establecer los 
siguientes dispositivos y niveles de coordinación, así como de seguimiento. 
 

El seguimiento y supervisión de la actividad así  como, en cuanto al primer nivel de 
seguimiento institucional, económico y técnico, corresponde al Departamento de Samur 
Social y Atención a Personas Sin Hogar de la Dirección General de Integración 
Comunitaria y Emergencia Social del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo del Ayuntamiento de Madrid, a través de los técnicos municipales designados por 
el Departamento que podrán, en cualquier momento, inspeccionar el desarrollo del 
servicio y solicitar cuanta información requieran. Así mismo, llevarán a cabo las 
coordinaciones necesarias con el Departamento de Servicios Sociales del distrito Centro 
para el seguimiento de los casos correspondientes al mismo. 

En este sentido, se distinguirá: 
 
Seguimiento institucional 
 
Se desarrollará semestralmente una reunión de seguimiento y coordinación entre los 
responsables del Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar y los 
responsables de la entidad adjudicataria con el fin de realizar un seguimiento integral  
del contrato y adecuar el mismo a las necesidades que se vayan produciendo. 
 
Seguimiento técnico 
 
Se realizará para el seguimiento general del contrato y para la valoración de las 
derivaciones realizadas desde los Equipos de Calle de Samur Social y desde los centros 
de la Red de Atención Social que atiende a personas en situación de calle (Comedores 
Sociales, Centros de Día y centros de baja exigencia), a través de los técnicos 
municipales adscritos al Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin 
Hogar, los cuales supervisarán los siguientes aspectos: 
 
- Seguimiento global del contrato de gestión de este Programa de las 75 viviendas. 
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- Seguimiento del proceso de derivación y de coordinación de este Programa de 
viviendas con los Equipos de Calle de Samur Social y  el resto de la Red de Atención a 
Personas sin Hogar. 
 
-Se presentará anualmente los resultados del estudio realizado por el equipo de 
investigadores 
 
La entidad adjudicataria designará al coordinador con jornada completa como 
interlocutor con los técnicos municipales encargados del seguimiento del contrato. 
 
Es indispensable que el servicio se preste en un clima de atención profesional y humano, 
dadas las características de la población a la que va dirigido el presente contrato. 
 
La documentación técnica a utilizar será elaborada y facilitada por la empresa 
adjudicataria siguiendo las directrices del objeto del contrato y las que se establezcan, 
en el marco del mismo, por parte de los técnicos municipales del Departamento de 
Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar. La documentación a utilizar estará 
referida a los procesos de intervención individualizados, informes de incidencias en las 
viviendas y aquellos instrumentos técnicos que permitan el seguimiento del Programa.  
 
La entidad adjudicataria confeccionará una memoria anual donde se describirán los 
servicios prestados, las características de los usuarios atendidos, así como cuantos datos 
considere de interés durante ese período de tiempo, de acuerdo con las instrucciones al 
efecto que faciliten los técnicos municipales responsables. Esta memoria deberá estar a 
disposición del Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar de la 
Dirección General de Integración Comunitaria y Emergencia Social a primeros de enero 
de cada año de vigencia del contrato.  De igual modo, realizará, a petición del 
Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar, cuantos informes se le 
requieran con el fin de contar con la información suficiente de carácter cuantitativo y 
cualitativo. 
 
La gestión de la cobertura de plazas libres será realizada por la entidad adjudicataria de 
acuerdo con el Departamento de Samur Social y Atención a Personas sin Hogar. Se 
partirá del listado inicial de candidatos a las viviendas que quedaron excluidas en el 
sorteo. Este listado tendrá vigencia durante un año, transcurrido este tiempo, se 
confeccionará un nuevo listado incorporando las personas que, reuniendo los requisitos 
señalados más arriba, no fueran conocidas con anterioridad.  
 
Seguimiento económico 
 
Se realizará a través de los técnicos municipales designados por el Departamento de 
Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar de la Dirección General de Integración 
Comunitaria y Emergencia Social, con dicho fin, mensualmente procederá a presentar la 
correspondiente factura donde se desglosarán los conceptos unitarios del coste del 
contrato. 
 
Metodología 
 
Desde el punto de vista metodológico, la entidad adjudicataria debe respetar al máximo 
el modelo de Housing First y ello se concreta en lo siguiente: 
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1- Determinación del perfil de usuarios que accederán al Programa. Ello supone 
que accederán a las mismas personas en situación de calle. 

2- Definición del Proceso de acceso al mismo. se realizará a través de un sistema 
aleatorio de selección 

3- Una vez que el usuario accede al Programa, elaborará el diagnóstico 
     y valoración de la situación. Por tanto, no hay criterios previos de 
selección para acceder al Programa. 

4- Elaborará el diseño del plan de intervención individual. 
5- Coordinar el seguimiento individualizado. 
6- Proceder a realizar la evaluación individualizada. 
7- Determinar propuesta de finalización del programa de intervención por 

cumplimiento o incumplimiento de objetivos. 
 
Los/Las profesionales de este Contrato asumirán el proceso de intervención una vez que  
los usuarios accedan al Programa tal y como se ha definido anteriormente, con el 
objetivo de que los usuarios de dicho programa desarrollen hábitos y destrezas 
personales, que les permitan mantenerse en la vivienda y gestionar un nuevo 
alojamiento. Se establecerá un periodo no superior a tres meses para efectuar la 
adecuada transición de unos profesionales a otros. En este caso, este proceso de 
transición se concreta en el traspaso de la información de los profesionales que han 
atendido a las personas que pasan a las viviendas y que se encontraban en situación de 
calle.  
 
 
 La ejecución del plan de Intervención Individual se desarrollará con el siguiente 
proceso: 
 

1. Propuesta  del Plan de Intervención Individual 
 
Los profesionales de la entidad adjudicataria realizaran el correspondiente Plan de 
Intervención Individual a desarrollar por los referidos profesionales. En él, se 
concretarán los objetivos y las acciones a desarrollar con el usuario, así como los 
indicadores de evaluación y las fechas de coordinación. Se partirá, para realizar este Plan 
individualizado, con la información que pueda aportar el servicio y/o centro que esté 
atendiendo a la persona que accede al Programa y que se encontraba en situación de 
calle. 
 

2.  Desarrollo de las acciones 
 
Los/as profesionales desarrollarán las acciones individuales y grupales previstas en el 
Programa de Intervención personalizado con cada usuario/a, tanto en el marco de las 
viviendas como en otros ámbitos de la vida del usuario.  
 

3. Salida del Programa 
 

-Por propia iniciativa del usuario. Abandono voluntario del Programa. 
-Por perdida de la condición de usuario/a por un incumplimiento grave y reiterado de las 
normas de convivencia en la propia vivienda y de la comunidad de vecinos y de los 
acuerdos tomados en el marco del proceso de intervención. 
-Por haber logrado la autonomía suficiente para poder asumir el conjunto de 
responsabilidades y gastos que supone el alquiler de la vivienda que ocupa. 
-Por acceso a una vivienda estable a través del mercado y realizado de forma autónoma. 
Vivienda no contemplada en este contrato 
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-Regreso a su entorno familiar. 
-Acceso definitivo a una vivienda del Sistema Social de Vivienda de la Comunidad de 
Madrid (IVIMA) y/o Ayuntamiento (EMVS).  
-Acceso a un recurso residencial estable y definitivo del Sistema de Servicios Sociales 
(Residencia de personas mayores y/o discapacitados, residencia para enfermos mentales 
crónicos,...) o bien del Sistema de Salud (hospitales de paliativos,...) u otro recursos 
ofrecido por cualquier otra red de protección. 
 
 

4. Evaluación /Supervisión 
 
Se evaluarán las acciones desarrolladas y la efectividad de las mismas entre el/la 
trabajador/a social o profesional de referencia y el/la educador/a con respecto a cada 
uno de los usuarios. Asimismo, se realizarán evaluaciones del programa en las que 
participará tanto el/la profesional que ha derivado el caso como el coordinador y los/las 
educadores/ras de la entidad. 
 
Además se contará con la información aportada por el equipo de investigadores. 
 
CLAUSULA QUINTA.- CONDICIONES TECNICAS GENERALES  
 
La entidad adjudicataria designará un representante, delegado o coordinador encargado 
de dar las órdenes e instrucciones necesarias al personal destinado al desarrollo del 
proyecto, dicho representante será el interlocutor con la Administración. Asimismo el 
contratista designará un sustituto para los supuestos de ausencia del responsable. 
 
 
a) La entidad adjudicataria debe conocer las funciones que, en el marco del proceso de 
intervención, desarrollará la Red Municipal de Atención Social Primaria de Servicios 
Sociales. 
 

- Recepción de la demanda. 
 

- Mantener entrevistas personalizadas para evaluar las situaciones de las personas. 
 

- Visar los informes sociales elaborados por el/la trabajador/a social de la entidad 
adjudicataria sobre la situación personal y social. 

 
- Diagnóstico de la situación de riesgo 

 
-  Propuesta de derivación al programa de recursos alternativos de alojamiento. 

 
- Diseño del plan de intervención individual con la persona.  Este diseño si se ve 

necesario, se elaborará en coordinación con el/la trabajador/a social, de la 
entidad adjudicataria, con el fin de marcar el itinerario de intervención 
conjuntamente. 

 
- Firmar con el interesado el acuerdo del itinerario individualizado. 

 
- Reuniones de coordinación con el/la trabajador/a social de la entidad 

adjudicataria para el seguimiento del plan de intervención social y funcionamiento 
de las viviendas. 
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b) Desde la entidad adjudicataria: 

 
- Seguimiento individualizado y personalizado. 
 
- Coordinación con los Servicios y centros que atienden a las personas en situación 

de calle y desde los que proceden las personas derivadas a este Programa. 
 

- Seguimiento de las normas de convivencia y funcionamiento en cada una de las 
75 viviendas. 

 
- Reuniones con el equipo técnico de seguimiento y valoración del funcionamiento 

de los pisos y procesos personales. 
 

- Favorecer el inicio de procesos de tratamiento de los trastornos mentales y de las 
adicciones. 

 
- Motivar la búsqueda de empleo y otros recursos más normalizados.  

 
- Contactar con empresas para la inserción laboral.  

 
- Diseño de actividades que respondan a las necesidades detectadas: empleo, ocio 

y tiempo libre, todas ellas con una orientación normalizada (INEM, IMD del 
Distrito...) 

 
- Reuniones para determinar bajas y altas en el proyecto. 

 
- Estudio y análisis de los casos integrantes del proyecto con el objetivo de elaborar 

propuestas de futuro. 
 
En cualquier circunstancia, la entidad adjudicataria no podrá obtener otros datos del 
usuario que los aportados por el Ayuntamiento de Madrid.  
 
La entidad adjudicataria tendrá en su poder llaves de las viviendas donde se encuentra 
alojado los usuarios, por tanto, ambos (usuario – entidad) asumirán las 
responsabilidades en relación con la vivienda. No obstante, es preceptivo que la entidad 
adjudicataria comunique por escrito al Departamento de Samur Social y atención a 
Personas Sin Hogar que dispone de juego de llaves de las viviendas. 
 

La entidad adjudicataria se responsabilizara de: 
 

- Contactar con el usuario al que se le ha asignado la vivienda y solicitará 
información al servicio que le estaba atendiendo en su situación de calle. 

 
- Efectuar el acompañamiento, a la vivienda asignada del usuario, que deberá 

estar de acuerdo y manifestarlo mediante firma realizada a través del 
itinerario de inserción. El documento técnico será elaborado por el 
Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar. 

 
- Realizar la desinfección de las viviendas, siempre que sea necesario. 
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- Los coordinadores del Programa realizaran su actividad de coordinación y de 
gestión del equipo en la sede de la entidad. de igual modo, los educadores 
utilizaran como espacio de intervención las propias viviendas y el entorno 
comunitario de las mismas. 

 
- Mensualmente, remitirá factura al Departamento de Samur Social y Atención a 

Personas Sin Hogar, de la Dirección General de Integración Comunitaria y de 
Emergencia Social de los servicios prestados. 

 
CLAUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

 
La entidad tendrá las siguientes obligaciones como adjudicataria del Servicio: 
 
1.- Desarrollar y ejecutar los contenidos específicos en el Contrato gestionado de manera 
diligente todos los medios y recursos, tanto materiales como personales, necesarios para 
la ejecución del mismo. 
 
2.- Recoger, informatizar, analizar y custodiar todos los datos referidos a las personas 
atendidas garantizando en todo momento la confidencialidad y el derecho a la intimidad 
de los mismos. 
 
3.- Establecer la coordinación precisa y necesaria con la Dirección General de Integración 
Comunitaria y Emergencia Social del Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 
Empleo (Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar), facilitando 
aquélla información sobre las personas atendidas que sea necesaria para la adecuada 
resolución de problemas que pudieran plantearse. 
 
4.- Elaborar los informes semestrales y las memorias anuales, así como cuantos 
informes sean necesarios. 
 
5.- Participar en los seminarios, mesas de trabajo y actuaciones de formación que 
proponga la Dirección General de Integración Comunitaria  y Emergencia Social 
(Departamento de Samur Social y Atención a Personas Sin Hogar).  
  
6.-Prestar el servicio a toda persona que haya accedido a la vivienda, quien, a todos los 
efectos, será considerado usuario de un servicio municipal. 
 
7.- El personal de la entidad deberá cumplir las medidas de prevención de riesgos 
laborales establecidas en la legislación vigente, así como mantener siempre 
inexcusablemente el secreto profesional. En general, deberá realizar sus funciones en 
relación con el usuario de conformidad a la ética profesional y a los códigos 
deontológicos de la profesión.    
 
8.- En el supuesto de incorporación de nuevo personal o cobertura de vacante o de 
forma temporal, por suplencias, la empresa adjudicataria deberá acreditar previamente 
ante la Dirección General de Integración Comunitaria y Emergencia Social 
(Departamento de Samur Social y Atención a Personas sin Hogar), el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la cláusula tercera. 
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CLÁUSULA SEPTIMA.- CLÁUSULAS SOCIALES 
 
En cumplimiento de lo previsto en el Decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado del 
Área de Gobierno de Económica y Hacienda, por el que se aprueba la instrucción 1/2016 
relativa a la incorporación de cláusulas sociales en los contratos celebrados por el 
Ayuntamiento de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público, se 
detallan a continuación las siguientes especificaciones técnicas de carácter social que 
serán de aplicación obligatoria para la entidad adjudicataria, derivadas del objeto del 
presente contrato que el adjudicatario se obliga a ejecutar:  

a) Los bienes o servicios objeto del contrato que hayan sido producidos o se 
desarrollen por la entidad, deberán respetar las normas socio laborales vigentes en 
España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. El 
adjudicatario deberá acreditar mediante certificado anual esta obligación. 

 
b) Las prescripciones técnicas de este contrato han sido redactadas teniendo en 

cuenta la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
diversidad funcional, así como los criterios de accesibilidad universal y de diseño 
universal para todas las personas, tal y como son definidos estos términos en el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre 
(TRLGDPD). 

c) En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban 
aportar los licitadores a que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá 
hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de 
las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valores de igualdad la presencia 
equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 

 
Corresponderá a la persona responsable del contrato la comprobación del cumplimiento 
de esta obligación, a cuyo fin llevará a cabo la revisión de la cartelería y documentación, así 
como de cualquier otro soporte que garantice el cumplimiento de esta obligación. Dichos 
documentos deberán ser siempre presentados previamente al Departamento de Samur 
Social y Atención a las Personas sin Hogar para su revisión y aprobación. 
 
En todo caso, dichos medios de difusión deberán adaptarse al Manual de Imagen 
Corporativa del Ayuntamiento de Madrid y a las directrices de la Dirección General de 
Medios de Comunicación 
 

d) Seguridad y salud en el trabajo: 

d)1.- La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de 
seguridad y salud en el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera 
rigurosa los riesgos que pueden afectar a la vida, integridad y salud de las personas 
trabajadoras. 

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

− La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva 
correspondiente a la actividad contratada. 
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− La formación e información en materia preventiva a las personas 
adscritas a la ejecución del contrato. 

La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la 
presentación de una declaración responsable suscrita por el representante legal de la 
entidad y, además, en su caso, con la documentación complementaria que proceda con 
arreglo a la normativa vigente. 

d)2.- La empresa adjudicataria deberá elaborar un plan de mantenimiento de las 
viviendas que parta desde el momento de su recepción y durante la ejecución del contrato, 
para evitar que su  ejecución puedan derivarse daños al personal, a los usuarios o a los 
ciudadanos en general. 

e) La empresa adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable 
la afiliación y el alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 
ejecución del contrato. Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación, se 
exigirá a la empresa adjudicataria: 

 -En los 15 días siguientes a su formalización, la presentación de una declaración 
responsable en la que se señale que las personas trabajadoras destinadas a la ejecución 
del contrato se encuentran afiliadas y dadas de alta en la Seguridad Social, desde la 
fecha de inicio del mismo. 

-Semestralmente la presentación de una declaración responsable en la que se 
señale que las nuevas contrataciones de personas trabajadoras destinadas a la ejecución 
del contrato realizadas en el transcurso del semestre se encuentran afiliadas y dadas de 
alta en la Seguridad Social. 

 
En todo caso, el órgano de contratación podrá solicitar, cuando lo considere oportuno, la 
aportación de la documentación que acredite el contenido de la declaración responsable. 

 
 
CLÁUSULA OCTAVA.- ES CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 

 

1.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria se obligue durante todo 
el periodo de ejecución del contrato a no minorar unilateralmente las condiciones de 
trabajo que en materia de salario y jornada de trabajo, y en términos anualizados, así 
como a cualquier mejora sobre la legislación laboral básica aplicable que corresponda en 
cada momento a las personas trabajadoras adscritas al contrato en función del convenio 
colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, salvo acuerdo explícito entre la 
empresa y la representación de los trabajadores.  

La entidad adjudicataria deberá presentar con la última factura de cada año de vigencia del 
contrato una declaración responsable del mantenimiento de las condiciones de trabajo en 
materia de salario y jornada laboral de cada persona trabajadora. En todo caso el órgano de 
contratación, podrá solicitar cuando lo considere oportuno, la aportación de la 
documentación que acredite el contenido de la declaración responsable. 

2.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria designe una persona de 
contacto, vinculada a la empresa y con formación específica en la materia, para la 
supervisión y control de la aplicación de las condiciones de seguridad y salud 
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laboral exigibles así como para la detección de las posibles incidencias que surjan en este 
ámbito.  

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa 
adjudicataria, en los 15 días siguientes a su formalización, deberá comunicar a la persona 
responsable del contrato la persona de contacto designada. Antes de la finalización del 
contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar a la persona responsable del contrato un 
informe detallado sobre las actuaciones realizadas por aquella, con determinación de su 
contenido y alcance. 

3.- Es condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria elabore un informe de 
impacto de género en relación con la ejecución del contrato, con indicadores y datos 
desagregados por sexo de las personas beneficiarias o usuarias del contrato, detallando el 
contenido de las medidas de igualdad aplicadas. De igual modo, deberá analizar la posición 
de las mujeres en relación al colectivo social de las Personas Sin Hogar, entiendo que la 
condición de género, en los procesos de exclusión hace que las mujeres se encuentren en 
situación de mayor vulnerabilidad. 

En este sentido, es necesario que este informe de impacto de género favorezca el proceso 
de feminización de la organización y funcionamiento del Programa. 

Se utilizaran para ello los siguientes indicadores de contexto los datos de la ciudad de 
Madrid que se encuentran en la Página Web municipal donde están los datos 
correspondientes a la Memoria de la Dirección General de Integración Comunitaria y 
Emergencia Social, Datos de los recuentos nocturnos y los objetivos presupuestarios. 
(madrid.es. área de equidad, derechos Sociales y empleo) De igual modo, se cuenta con 
datos segregados por género en los diferentes estudios realizados por el Instituto Nacional 
de Estadística.  
 
El informe deberá aportarse por la empresa adjudicataria un mes antes de la finalización del 
contrato y deberá ser aprobado por las personas responsables del contrato.  

Al objeto de acreditar el cumplimiento de ésta obligación, se adjunta como Anexo II modelo 
de informe de impacto de género 

 
CLAUSULA NOVENA.- CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LAS CLÁUSULAS SOCIALES 

 
La persona responsable del contrato supervisará de forma periódica (semestralmente, si no 
se señala otro plazo en cada cláusula social) el cumplimiento de las obligaciones que en 
relación con las cláusulas sociales se hayan impuesto directamente a la empresa 
adjudicataria en el presente pliego o hayan sido ofertadas por ésta, así como las que se 
deriven de la legislación social y laboral vigente. 

Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar 
un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal 
o contractualmente entre las que está el informe final de impacto de género del contrato, 
con la evaluación de las intervenciones planificadas. Este último informe se remitirá también 
a la Dirección General de Promoción de la Igualdad y No Discriminación. 

 

Firmado por: DARIO PEDRO PEREZ MADERA
Cargo: JEFE DE DEPARTAMENTO DE SAMUR SOCIAL Y PERSONAS SIN HOGAR
Fecha: 06-09-2017 10:51:01

P
ág

in
a:

 1
8 

de
 2

7

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5


  
Dirección General de Integración Comunitaria 

y Emergencia Social  
Departamento de Samur Social y Atención  

a Personas Sin Hogar 
 

 
 

 
19 

 

CLÁUSULA DÉCIMA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO E INTERLOCUTOR DE LA 
ENTIDAD ADJUDICATARIA. SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
A efectos del seguimiento y control de la ejecución del contrato, el Responsable del 
contrato por parte de la Administración será el Jefe del Departamento del Samur Social 
y Atención a Personas sin Hogar o Unidad Administrativa que lo sustituya en caso de 
reorganización municipal, que actuará como interlocutor con la entidad adjudicataria. 
  
 SON FUNCIONES DEL RESPONSABLE: 
 

• Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la 
prestación de los servicios en cada una de sus fases. 

• Dar las instrucciones oportunas para lograr los objetivos del contrato. 
• Presentar propuestas que convenga introducir para el buen desarrollo de 

los servicios. 
• Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de los servicios. 
• Proponer al órgano de contratación la resolución de incidentes surgidos en 

la ejecución del contrato. 
• Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de 

los servicios y supervisarlas. A estas reuniones estará obligada a asistir la 
representación del adjudicatario, asistido de aquellos facultativos, técnicos, 
letrados o especialistas del mismo que tengan alguna intervención en la 
ejecución del servicio. 

• Requerir al adjudicatario la información necesaria sobre el estado de 
ejecución del objeto del contrato, cumplimiento de plazos y actuaciones 
realizadas en el marco del contrato. 

• Supervisar la ejecución del contrato y realizar las inspecciones necesarias 
sobre el proceso de prestación del servicio contratado, y comprobar el 
cumplimiento de los indicadores de calidad, en su caso. 

• Proponer la imposición de penalidades según la clasificación recogida en el 
pliego del contrato, por incumplimiento de las condiciones del contrato. 

• Vigilar el cumplimiento por parte de los encargados de tratamiento de datos 
de la entidad de que cumplan sus instrucciones y todas las condiciones que 
se recogen en la cláusula 9ª del presente pliego, relativa a la 
confidencialidad, protección de datos personales y seguridad de la 
información. 

 
No obstante, para todas las actividades de seguimiento y control, dada la diversidad de 
prestaciones que contempla el contrato, el Responsable del Contrato Municipal 
estará asistido por las unidades técnicas que componen el Departamento del Samur 
Social y Atención a Personas sin Hogar. 
 
De igual forma, el contratista nombrará a su vez a su interlocutor para la relación con el 
responsable administrativo municipal, que será el Trabajador/a Social/Coordinador/a. La 
empresa contratista deberá igualmente designar un sustituto para los supuestos de 
ausencia de dicho responsable. 

 
Le corresponde a la Dirección General de Integración Comunitaria y Emergencia Social, 
Departamento de SAMUR SOCIAL y Atención a Personas sin Hogar del Ayuntamiento de 
Madrid el seguimiento y la supervisión de la gestión del servicio, cuyos técnicos podrán 
inspeccionar, en cualquier momento el desarrollo del mismo, así como solicitar cuanta 
información requieran. 
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Para el seguimiento y evaluación continua de la gestión del servicio, se creará una 
Comisión Técnica de Seguimiento, que estará formada por parte del Ayuntamiento, por 
el Responsable del Contrato Municipal y los técnicos municipales y por parte de la 
entidad adjudicataria por su interlocutor para el contrato y el Coordinador/a Técnico 
General. 
 
Dicha Comisión se reunirá con carácter ordinario con una periodicidad semestral, así 
como las veces que sea necesario para cumplir con sus cometidos. Estas reuniones 
deberán ser debidamente convocadas y del contenido de las mismas se levantará la 
correspondiente acta. Los técnicos municipales que integran esta comisión podrán 
inspeccionar, en cualquier momento el desarrollo del servicio. 
 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN DE DATOS DE 
CARÁCTER PERSONAL Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
La empresa adjudicataria y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y 
como se define en la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, están obligados en su calidad de 
encargados de tratamiento de datos personales por cuenta del Órgano de contratación al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal,  el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como de 
las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la 
adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia.  
 
La empresa adjudicataria se obliga especialmente a lo siguiente:  

 
1º) Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, 

informaciones, conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con 
motivo de la prestación del servicio (art. 10 LOPD), sin que pueda conservar copia o 
utilizarlos para cualquier finalidad distinta a las expresamente recogidas en el presente 
pliego, incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación 
vigente (art. 12.4 LOPD). Igualmente, deberá informar a sus empleados de que sólo 
pueden tratar la información del Ayuntamiento para cumplir los servicios objeto de este 
pliego y también de la obligación de no hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos 
conozcan (artículo 9 LOPD). Esta obligación subsistirá aún después de la finalización del 
contrato. 

 
2º) Asimismo, deberá incluir una cláusula de confidencialidad y secreto en los 

términos descritos (art. 10 LOPD) en los contratos laborales que suscriban los 
trabajadores/as destinados a la prestación del servicio objeto del presente pliego. La 
empresa adjudicataria, al igual que su personal, aceptará los documentos de seguridad 
vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para cada uno de los ficheros a los que tengan 
acceso, e igualmente a las especificaciones e instrucciones de los responsables de 
seguridad en materia de protección de datos de cada una de las dependencias 
municipales afectadas. 

 
3º) Dicho compromiso afecta tanto a la empresa adjudicataria como a los 

participantes y colaboradores en el proyecto y se entiende circunscrito tanto al ámbito 
interno de la empresa como al ámbito externo de la misma. El Ayuntamiento de Madrid 
se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en caso de que bajo 
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su criterio se produzca un incumplimiento de dicho compromiso. 
 
4º) Únicamente tratará los datos personales a los que tenga acceso para la 

prestación del contrato conforme al contenido de este pliego de prescripciones técnicas y 
a las instrucciones que el Órgano de contratación le pueda especificar en concreto y que 
se incluyan como una Adenda al presente contrato. No aplicará o utilizará los datos 
personales indicados con fin distinto al previsto en el contrato, ni los comunicará, ni 
siquiera para su conservación, a otras personas salvo autorización expresa por parte del 
responsable del fichero en los términos previstos en el artículo 21 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  

 
5º) A cumplir todas y cada una de las medidas de seguridad (nivel básico, medio o 

alto) que sean de aplicación en función de la tipología de datos que se utilicen y traten 
para la prestación del servicio objeto del presente contrato y que vienen previstas en el 
Título VIII del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. A este respecto no se 
registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las condiciones 
determinadas en el referido Titulo VIII respecto a su integridad y seguridad y a las de los 
Centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas. (Artículo 9.2. LOPD). 
 
Para el tratamiento y acceso a los datos por parte del adjudicatario se velará 
específicamente por el cumplimiento de lo previsto en los artículos 92, 97, 101 y 108 del 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, referentes a la gestión y distribución de soportes y documentos. 
 
Durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del 
cumplimiento del presente contrato, el adjudicatario y su personal se someterán al 
estricto cumplimiento de los documentos de seguridad vigentes para los ficheros de 
datos de carácter personal a los que tengan acceso, así como a las instrucciones de los 
responsables de seguridad de las dependencias municipales en las que desarrollen su 
trabajo. 
 
El acceso a las bases de datos del Ayuntamiento de Madrid necesarias para la prestación 
del servicio se autorizará al adjudicatario para el exclusivo fin de la realización de las 
tareas objeto de este contrato, quedando prohibido para el adjudicatario y para el 
personal encargado de su realización su reproducción por cualquier medio y la cesión 
total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo anterior se extiende asimismo al 
producto de dichas tareas. 
 
El adjudicatario se compromete a formar e informar a su personal en las obligaciones 
que de tales normas dimanan, para lo cual programará las acciones formativas 
necesarias. 
 
El personal prestador del servicio objeto del contrato tendrá acceso autorizado 
únicamente a aquellos datos y recursos que precisen para el desarrollo de sus funciones. 

 
6º) Los diseños, desarrollos o mantenimientos de software deberán, con carácter 

general, observar los estándares que se deriven de la normativa de seguridad de la 
información y de protección de datos, y en concreto lo relativo a la identificación y 
autenticación de usuarios, estableciendo un mecanismo que permita la identificación de 
forma inequívoca y personalizada de todo aquel usuario que intente acceder al sistema 
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de información y la verificación de que está autorizado, limitando la posibilidad de 
intentar reiteradamente el acceso no autorizado al sistema de información. 

 
7º) El Ayuntamiento de Madrid se reserva el derecho de efectuar en cualquier 

momento los controles y auditorias que estime oportunos para comprobar el correcto 
cumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, el cual está obligado a 
facilitarle cuantos datos o documentos le requiera para ello. 

 
8º) Todos los datos personales que se traten o elaboren por la empresa 

adjudicataria como consecuencia de la prestación del contrato, así como los soportes del 
tipo que sean en los que se contengan son propiedad del Ayuntamiento de Madrid. 

 
9º) Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal 

deberán ser  destruidos o devueltos al Ayuntamiento de Madrid conforme a las 
instrucciones que haya dado, al igual que cualquier soporte o documento que contenga 
algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 
 
      En la medida que el adjudicatario aporta equipos informáticos para la prestación del 
servicio objeto del contrato, una vez finalizadas las tareas, el adjudicatario previamente 
a retirar los equipos informáticos, deberá borrar toda la información utilizada o que se 
derive de la ejecución del contrato, mediante el procedimiento técnico adecuado, o 
proceder a su entrega al responsable del fichero. La destrucción de la documentación de 
apoyo, si no se considerara indispensable por el Ayuntamiento habiéndolo comunicado 
por escrito, se efectuará mediante máquina destructora de papel o cualquier otro medio 
que garantice la ilegibilidad, efectuándose esta operación en el lugar donde se realicen 
los trabajos. Igualmente, deberá adoptar las medidas necesarias para impedir la 
recuperación posterior de información almacenada en soportes que vayan a ser 
desechados o reutilizados.  
 

10º) De conformidad con lo que establece el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
incumplimiento por parte del adjudicatario de las estipulaciones del presente contrato lo 
convierten en responsable del tratamiento respondiendo directamente de las infracciones 
en que hubiera incurrido, así como del pago del importe íntegro de cualquier sanción 
que, en materia de protección de datos de carácter personal, pudiera ser impuesta al 
Ayuntamiento de Madrid, así como de la totalidad de los gastos, daños y perjuicios que 
sufra el Ayuntamiento de Madrid como consecuencia de dicho incumplimiento (art. 12.4 
LOPD). 

 
11º) Aportará una memoria descriptiva de las medidas que adoptará para asegurar 

la confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. 
Asimismo, el adjudicatario deberá comunicar al organismo contratante antes de 
transcurridos siete días de la fecha de comunicación de la adjudicación la persona que 
será directamente responsable de la puesta en práctica y de la inspección de dichas 
medidas de seguridad, adjuntando su perfil profesional. 

Firmado por: DARIO PEDRO PEREZ MADERA
Cargo: JEFE DE DEPARTAMENTO DE SAMUR SOCIAL Y PERSONAS SIN HOGAR
Fecha: 06-09-2017 10:51:01

P
ág

in
a:

 2
2 

de
 2

7

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

69
03

2d
00

89
99

d5

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY69032d008999d5


  
Dirección General de Integración Comunitaria 

y Emergencia Social  
Departamento de Samur Social y Atención  

a Personas Sin Hogar 
 

 
 

 
23 

 

ANEXO I 
MODELO DE CURRÍCULO VITAE DE PERSONAL DIRECTIVO Y TÉCNICO∗∗∗∗ 
 

 Don/ña (nombre y 
apellidos)……………..............................…………………………………………………………

… 
………………………………………………………………………………………………………………… 

en representación de ………………………………………………………, NIF 
……………………… con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 

en ……………………………………………….. en la 
calle/plaza/avenida................................. 

………………………………………………..…….C.P. ………………….….. Oferta los 
siguientes profesionales para llevar a cabo el contrato de Servicios de Gestion 
de las 75 viviendas del Programa “Construyendo Hogar- Housing First Madrid”. 

 

 
DATOS DE LA PERSONA PROPUESTA PARA (señalar 
profesional)..................................... 
Nombre y 
apellidos:..............................................................................................................
................................................................ 
Fecha de nacimiento: .................................................................. NIF 
................................................ 
 
I. DATOS ACADÉMICOS: 

TITULACIÓN 
CENTRO 

EMISOR 
FECHA 

OBTENCIÓN TÍTULO 
   
   
   
   
   
 
 
II.- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (En calidad de docente o de asistente) 
 

DENOMINACIÓN DEL CURSO ENTIDAD 
ORGANIZADORA 

DURACIÓN 
 (nº horas) 

   
   
   
   
  
  
 
 
 

                                                 
∗ Se cumplimentará un modelo de currículo vitae por cada uno de los profesionales señalados en el Pliego de 
prescripciones técnicas. 
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III.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

ENTIDAD CONTRATANTE 
CATEGORÍA 
PROFESIONAL 

SECTOR DE 
POBLACIÓN 
DESTINATARIO DE LA 
ACTIVIDAD. 

DURACIÓN 
CONTRATO (nº 
meses) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
     
    En................................., a....... de.............................. de 2014 
      
Sello de la empresa y firma autorizada 
 
Los datos recogidos serán incorporados y tratados en el sistema informático del 
Ayuntamiento de Madrid y podrán ser cedidos de conformidad con la ley, pudiendo 
ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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ANEXO II 
INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO 

 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO EN EL QUE SE ACREDITE QUE SE HA 
DADO CUMPLIMIENTO AL FIN INSTITUCIONAL CONCRETO QUE  SE PERSIGUE 

SITUACIÓN DE PARTIDA 

Situación de partida mujeres/hombres. 

Relaciones de género Identificación de objetivos de las políticas de igualdad. 

PREVISIÓN DE RESULTADOS 

Previsión de resultados cuantitativos. 

Previsión de impacto en relaciones de género. 

Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad municipales (Carta 
Europea para la Igualdad de mujeres y hombres en la vida local, Estrategia 
municipal para la igualdad). 

VALORACION DEL IMPACTO DE GÉNERO 

POSITIVO 

Elimina desigualdades. 

Contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad.  

NEGATIVO 

No elimina desigualdades. 

No contribuye a los objetivos de las políticas de igualdad. 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Sugerencia de cambios en el servicio o prestación. 

RECOMENDACIONES 

Sugerencias de aplicación. 

Previsión de resultados cuantitativos. 

Previsión de impacto en relaciones de género. 

Contribución a los objetivos de las políticas de igualdad. 
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ANEXO I I I  
    CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE 75 VIV IENDAS DE USO 

INDIVIDUAL PARA PERSONAS SIN HOGAR EN SITUACIÓN DE CALLE: 
“CONSTRUYENDO HOGAR. HOUSING FIRST” 

 

EQUIPAMIENTO BÁSICO  PARA LAS VIVIENDAS DE USO INDI VIDUAL 

1. MOBILIARIO 

 ARTÍCULO CANTIDAD 

 Cama .......................................................................................... 1 

 Mesilla de noche ......................................................................... 1 

 Armario ropero ............................................................................ 1 

 Mesa de comedor ....................................................................... 1 

   Sillas ....................................................................................... 4 

  Sofá (2 plazas) ....................................................................... 1 

 Armario de almacenamiento (2x1.90m) ...................................... 1 

  Colgador de pared .................................................................. 1 

  Percha .................................................................................. 12 

  Cajonera (4 cajones 80x100x48) ............................................ 1 

  Lámpara de pie ...................................................................... 1 

  Lámpara de mesa .................................................................. 2 

2. EQUIPAMIENTO BAÑO 

 Cortinas (si no hay mampara) ..................................................... 1 

 Armario de baño con espejo ....................................................... 1 

 Armario (0,40x1,50) .................................................................... 1 

 Portarrollos ................................................................................. 1 

 Toallero ....................................................................................... 1 

3. EQUIPAMIENTO DE COCINA 

 Olla con tapa (2,4 l.) .................................................................... 1 

 Cacerola con tapa (0,8 l.) ............................................................ 1 

 Cacerola (1,4 l.) .......................................................................... 1 

 Colador mediano ......................................................................... 1 

 Paellera (15/20 cm) ..................................................................... 1 

 Cucharon .................................................................................... 1 

 Espumadera ............................................................................... 1 

 Cuchillo de pelar ......................................................................... 1 
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 Cuchillo de pan ........................................................................... 1 

 Cuchillo multiusos ....................................................................... 1 

 Cafetera (3/4 tazas)) ................................................................... 1 

 Rallador  universal ...................................................................... 1 

 Salero ......................................................................................... 1 

 Aceitera....................................................................................... 1 

 Azucarero ................................................................................... 1 

 Ensaladera .................................................................................. 1 

 Bandeja....................................................................................... 2 

 Platos hondos ............................................................................. 4 

 Platos planos .............................................................................. 4 

 Platos de postre .......................................................................... 4 

 Vasos .......................................................................................... 4 

 Tazas de café ............................................................................. 4 

 Tazas medianas .......................................................................... 4 

 Cuencos...................................................................................... 4 

 Escurridor ................................................................................... 1 

 Toallas / paños............................................................................ 4 

 Juegos de cubiertos .................................................................... 4 

4. ROPA DE CASA 

 Trapos de cocina ........................................................................ 4 

 Toallas de baño .......................................................................... 2 

 Toallas de lavabo ........................................................................ 4 

 Juegos de cama:   Sabanas  ....................................................... 2 

                            Almohada ......................................................... 2 

 Mantas ........................................................................................ 2 

 Colchas ....................................................................................... 2 

5. ELECTRODOMÉSTICOS  

 Nevera ........................................................................................ 1 

 Lavadora ..................................................................................... 1 

 Cocina ........................................................................................ 1 

 Microondas ................................................................................. 1 

 Batidora ...................................................................................... 1 

 TV 25” ......................................................................................... 1 
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